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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00055. Resolución sobre el 50 Aniversario de los sucesos de Montejurra 76
APROBACIÓN POR LA Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución sobre el 50 Aniversario de los sucesos de Montejurra 76, aprobada por la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"1. El Parlamento de Navarra desea recordar a Ricardo García Pellejero y a Aniano Jiménez Santos como víctimas del terrorismo practicado desde instancias del Estado y desde elementos de ultraderecha y fascismo.
	2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra para que a través de la Dirección General de Paz y Convivencia proceda el próximo día 9 de mayo de 2026 a la realización de un acto institucional de recuerdo y memoria de las víctimas de Montejurra 1976, así como de inauguración oficial del lugar de memoria que se señaló en el monolito que está junto al Monasterio de Iratxe.
	3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a que, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales, modificada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, adopte el acuerdo que sea preciso para proceder a la desclasificación de todos los asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos existentes en la Administración del Estado relacionados con los sucesos de Montejurra 1976, tanto anteriores como posteriores a los hechos acontecidos el 9 de mayo de aquel año".
Pamplona, 23 de abril de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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